
Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vinc:.Ila
405 al destino específico determinante del beneficio que se concede y. su
utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los recarg,)s y
sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente controL serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número Q57. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo S.u de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de 1988.-EI Director general. Fernando Gómez
Avilés-Casco.
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Razón social

1. Bon-X Tyre System, S. A.

2. Catalana de Enfeltrados. S. A.
3. Cristaleria Recalde. S. A.
4. Critesa. S. A.
5. Hércules Aerospace España.

(HAESA)

6. Juan Virgilio Pascual
7. Plásticos Compuestos. S. A.
8. Sakata Inx. España. S. A.
9. Sankay. S. A.

S.
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Relación de Empresas

LocalizaCión

P. P. L I. «La Corona». Fuentes de Ebro
(Zaragoza). Expediente Z/59

Z. U. R. de Barcelona. Expediente B/95.
Z. U. R. del Nervión. Expediente NV/85.
Z. U. R. de Barcelona. Expediente B/151 "

A.
Z. U. R. de Madrid. Expediente M/68

Z. U. R. de Asturias. Expediente AS/145
Z. U. R. de Barcelona~ Expediente 8/221
Z. U. R. de Barcelona. Expediente B/233.
Z. U. R. de Barcelona. Expediente B/205"
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Actividad

Reciclaje de carcasas de neumáticos de camiones.
Fieltros-boatas, algodón e insonorizantes.
Manufacturas de vidrio plano.
Fabricación de placas de metacrilato de metilo.

Fabricación de preimpregnados en fibra de car-
bono.

Transformación y venta de madera.
Fabricación de plásticos compuestos.
Fabricación de tintas para Artes Gráficas.
Fabricación de tejidos de pelo alto.

":,. ....013: Los ccmficadü~ dc' inc.\l~¡c·nciJ de producCión nnclOnnl mn¡c'ndrjn [;, op,-,nuna referencia .d proyt'clG citado

Comprador Vendedor

1 dólar USA 122,367 122,673
1 dólar canadiense 100,974 101,226
I franco francés 19,595 19,645
I libra esterlina 210,395 210,921
1 libra irlandesa 177,778 178,223
1 franco suizo 79,326 79,524

100 francos belgas 315,805 316,595
1 marco alemán 66,040 66,206

100 liras italianas 8,944 8,966
1 florin holandés 58,557 58.703
1 corona sueca 19,248 19.296
1 corona danesa 17,428 17,472
1 corona noruega 18,222 18,268
1 marco finlandés 27,929 27,999

100 chelines austriacos 941.502 943,858
100 escudos portugueses 81,308 81,512
100 yens japoneses 92,612 92,844

1 dólar australiano 98,826 99,074
100 dracmas griegas 82.627 82,833

1 ECU 137,488 137,832
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Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 26 de jufio de 1988

Cambios
Divisas convenibles

Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de julio
de 1988,

DISPONGO:

Articulo único.-Se crean los Institutos de Bachillerato siguientes:

1. Oviedo, número 6 (Asturias).
2. Los Santos de Maimona (Badajoz).
3. San Antonio Abad (Baleares)..
4. El Astillero (Cantabria).
5. Puerto Lumbreras (Murcia).
6. Alcobendas, número 3 (Madrid).
7. Algele (Madrid).
8. Chinchón (Madrid).
9. Getafe, número 7 (Madrid).
10. Guadarrama (Madrid).
11 Leganés, número 9 (Madrid).
12 Leganés, número 10 (Madrid).
13. Madrid, <dturralde».
14. Madrid, <Nilla de Vallecas)).
15. Móstales, número 7 (Madrid).
16. Pozuelo de Alarcón, número 3.
17_ Zaragoza. número 15, barrio Actur.
18. Zaragoza. número 16. barrio La Jota.

DISPOS!cION FINAL

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptaran las medidas
oportunas en relación con el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Minis!ro de Educal:iün y Cien,·ia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

18603 REAL DECRETO 818/1988. de 20 de Julio. por el que se
crean 18 Institutos de Bachilleraro

18604 REAL DECRETO 819/1988. de 20 de julio, por el que se
crean los Institutos de Bachillerato de Biné/ar J' de Tarna
rite de Litera (Huesca).

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de Bachille
rato, se hace preciso crear los Centros Docentes necesarios que permitan
atender a la misma, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos t 6 y 17
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a la

Por Real Decreto 2227/1976, de la de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado)) de la de septiembre), fue creado el Instituto de Bachillerato de
Binéfar-Tamarite de Litera (Huesca) y. a su vez, quedaron extinguidos
el Instituto Técnico de Tamarite de Litera, creado por Decreto de 4 de
mayo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 23), y el Instituto
Nacional de Bachillerato de Binéfar, creado por Decreto 2165/1975, de
24 de julio (<<Boletin Oficial del Estado)) de 12 de septiembre).
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La creciente demanda de puestos escolares de este nivel educativo,
así como la necesidad de estructurar racionalmente la Red de Centros
Públicos, hace preciso establecer un Instituto de Bachillerto en cada uno
de los municipios citados, ajustándolos a las prescripciones de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. Por otra parte, y en
orden a lograr un correcto empleo y utilización de los Profesores que
vienen prestando función docente en el propio establecimiento educa
tivo existente, parece oportuno que el naCImiento de los nuevos Centros
lo sea por desdoblamiento de éste.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 16 y 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 20 de julio de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.-Se crean los Institutos de Bachillerato de Binéfar y
Tamarite de Litera (Huesca), por desdoblamiento del Instituto de
Bachillerato de Binéfar-Tamarite de Litera, que quedará ex.tinguido.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán las medidas
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto, acordá~dose.
asimismo, lo procedente en relación con el personal de estos InstItutos.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANAMADARIAGA

REAL DECRETO 820/1988, de 20 de julio, por el que se
crean 6 Institutos de Bachillerato por desdoblamiento de los
Institutos que se indican.

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de Bachille
rato se hace preciso crear los Centros Docentes necesarios que permitan
atender a la misma, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación. Por otra parte, y en orden a
lograr un correcto empleo y utilización de los Profesores que vienen
prestando función docente en el propio establecimiento educativo objeto
de la presente disposición, parece oportuno que el nacimiento de los
nuevos Centros lo sea por desdoblamiento de otros.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 16 y 17 de la Ley Orgánica 8/198S, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 20 de julio de 1988,

DISPONGO:

Articulo único.-Se crean los Institutos de Bachillerato que se
relacionan, por desdoblamiento de los que a continuación se indican:

1. Getafe, número 6 (Madrid), por desdoblamiento del Instituto de
Bachillerato numero 4 de la misma localidad.

2. Las Rozas, número 2 (Madrid), por desdoblamiento del Instituto
de Bachillerato existente en la misma localidad.

3. San Sebastián de los Reyes, número 2 (Madrid), por desdobla
miento del Instituto de Bachillerato «(Gonzalo Torrente BallesteO) de la
misma localidad.

4. Murcia, número 9, barrio San Basilio, por desdoblamiento de los
Institutos de Bachillerato «Infante Don Juan Manuel» y «Alfonso X el
Sabio», ambos de Murcia.

S. Logroño, número 4 (La Rioja), por desdoblamiento del Instituto
de Bachillerato «Hermanos d'Elhuyao> de Logroño.

6. Talavera de la Reina, número 3 (Toledo), por desdoblamiento
del Instituto de Bachillerato «Padre Juan de Mariana» de Talavera de
la Reina.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán las medidas
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto, acordándose,
asimismo, lo procedente en relación con el personal de estos Institutos.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA
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18606 REAL DECRETO 821/1988, de 20 de julio, por el que se
desdoblan los Institutos Politécnicos de Formación Profe
sional de Albacete y Talavera de la Reina, así como 70s
Institutos de Formación Profesional «Leonardo da Vinci»
y «San Juan» de Albacete. y «Martinez Uribarri» de
Salamanca. creándose como consecuencia de el/o en las
localidades citadas sendos Institutos de Formación Profe
sional.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<!lolelin Oficial del Estado»
del 4), recoge en su articulo 2.°, entre los fines de la actividad
educativa, tanto la adquisición de hábitos intelectuales, técnicas de
trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos como la capacitación para el ejercicio de actividades profesio
nales.

En este amplio contexto y de confonnidad asimismo con lo
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley General de
Educación y Financiamiento de la Refonna Educativa ha de centrarse
la programación de las enseñanzas de Formación Profesional en su
múltiple variedad, a cuyo desarrollo es preciso contribuir con la
ampliación de la red de Centros Públicos, en la medida que permitan los
recursos utilizables sobre la base de los estudios socioeconómicos de las
distintas zonas en las que con mayor intensidad se presentan los
problemas que origina la demanda de puestos escolares.

En consecuencia y dado que en las localidades de Albacete, Sala
manca y Talavera de la Reina la demanda sobrepasa ex.cesivamente las
posibilidades de puestos escolares que los Centros Públicos de Forma
ción Profesional puedan ofrecer, se hace preciso desdoblar los existentes
en cada una de ellas, procediendo a una nueva creación que permita una
distribución racional de actividades, con el consiguiente trasvase de
alumnado y, en su caso, de la parte correspondiente de las dotaciones
al nuevo Centro,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20
de julio de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.-Se crean sendos Institutos de Formación Profesional
en las localidades que se indican, por desdoblamiento de los Centros que
a continuación se relacionan:

Albacete.-Por desdoblamiento del Instituto Politécnico de Forma
ción Profesional y de los Institutos de Formación Profesional «Leonardo
da Vinci» y «San Juan».

Salamanca.-Por desdoblamiento del Instituto de Formación Profe~
sional «Martínez Uribarri».

Talavera de la Reina.-Por desdoblamiento del Instituto Politécnico
de Formación Profesional «Juan Antonio Castro».

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las medidas precisas
para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Real
Decreto y determinará, en cada caso, la fecha en que deban comenzar
su funcionamiento concretando los grados, ramas, profesiones yespecia
lidades que deban impartirse, así como la plantilla de personal docente,
administrativo y subalterno neces3¡rio para el eficaz desarrollo de sus
actividades.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MinistrO de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 822/1988, de 20 de julio, por el que se
traniforman en Institutos de Formación Profesional las
Secciones de Llerena (Badajoz), Cabezón de la Sal (Canta
bria), Fuente Alamo (Murcia), Venta de Banas (Palencia),
Santo Domingo de la Calzada (La Rioja) y Oropesa
(Toledo).

La Ley Orgánica 8/198S, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4), recoge en su artículo 2.°, entre los fines de la actividad
educativa, tanto la adquisición de hábitos intelectuales, técnicas de
trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos como la capacitación para el ejercicio de actividades profesio
uales.

En este amplio contexto y de conformidad asimismo con lo
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa ha de centrarse
la programación de las enseñanzas de Formación Profesional en su
múltiple variedad, a cuyo desarrollo es preciso contribuir con la


